
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho para que se sirva proveer hoy 17 de 

octubre de 2023 informando que el traslado de la liquidación del crédito 

allegada por la parte demandante venció en silencio, igualmente se 

informa que el demandado solicita el levantamiento de las cautelas 

decretadas y allega un paz y salvo. 

 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 
 

Asunto:              Aprueba liquidación del crédito 

Niega solicitud 

 En conocimiento 

Clase De Proceso:     Ejecutivo 

Demandante:  Banco Popular SA  

Demandados:  Fernando de Jesús Alvarán Tamayo 

Radicado:   630014003007-2020-00492-00 

 

 

 

Diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como se ha informado en la constancia secretarial que antecede, la 

liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, no ha sido 

objetada.  

 

Examinada la misma, ésta judicatura encuentra que se halla conforme a 

derecho; por lo que de acuerdo con lo señalado en el artículo 446 del 

Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN a la 

liquidación del crédito efectuada por la parte demandante (archivo 011 

cuaderno 1 del expediente digital). 

 

Con respecto a la solicitud elevada por el demandado consistente en que 

se ordene el levantamiento de las cautelas decretadas es improcedente, 

tal como lo establece el artículo 597 del C.G.P.,  como quiera que la parte 



ejecutante no ha informado sobre el pago de la obligación cobrada y 

tampoco ha solicitado la terminación del proceso, por lo que se niega. 

 

Finalmente se pone en conocimiento del apoderado judicial de la parte 

demandante el paz y salvo expedido por el Banco Popular el 26 de 

septiembre de 2022, respecto de la obligación contenida en el pagaré que 

respalda el cobro en el presente asunto. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 175 DEL 18 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 

 

IMARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

SECRETARIA 
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